
Quito, 14 de febrero del 2020 a 

Señor 
JUAN ESTEBAN ALARCÓN CAMPUZANO. e 
Ciudad . 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cámpleme informarle que la Juntá” Gengrál 
Extraordinarja y/Ópiversal de Acéionistas de la compañía QUALITYSEG SAT 

AGENI Pl en sesión celebrada el día de 

deca EA Poma Sl tego paa desempleo de CERENTE GENERAL el 
misma, por elperíodo de CINCO AÑOS. Usted reemplaza al señor llernán Marcelo 
Ochoa Guerrero. 

¿Con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto 
social, encontrándose entre otras ejercer la representación legal fudicial 
extrajudicial individualmente, con amplias arribucioñes dentro rea Tegal 

a 

sd PRODUCTORA DE 
SEGUROS, se constituyó el 14 de febrepedel a escritura pública” 
autorizada porelDr. Piero Gastón Aycart VicenzintNotario Titular Trigésimo de 
Guayaquily Sé inscribió eyyéí Registro MercanpíT de Guayaquil, e) dé abrirdel 
2011, 44 compañía cambió su domiafío del Cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas, al cantón Qui y del Pichincha, mediante escritura pública 
otorgada el día 6 de diente de 2078 ante la Notaria Titular Vigésima Octava. ¿00 
¿del Cantón de Giayaduil e Inscrito l Registro Mercantl de Quito el 30 julio 1  Ú— del 2019, 

  

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atentamente. 

fio Lita 
Pasion Pit lp 
“Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Conste que en est plo.el ca E E conferido a mi 
; RATRODUCTORA DE 

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMIENTO. 
  

  

  

  

NUMERO DEREPERTORIO: 12547 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/03/2020 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5755 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES.     
1._DATOS DEL NOMBRAMIENTO 

  

  

[IOMBREDELA COMPAÑÍA: —— | OUATSEOSA AGENCIA ASESORA PRODUCTONADE 
: nn cuos 

[NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ALARCON CAMPUZANO JUAN ESTEBAN 
DENTIACACIÓN Ti 
ERGO. TENEN GENERAL 
PENODO[AOS 1 
  

2,_DATOS ADICIONALES: 
“CAB. DOMIC. RMMH 4288 DEL30/07/2013 NOT-28 (DELCANTON GUAYAQUIL DEL. 
06/12/2018 DcH 

  

  

  [CUNADIEN ENMENDADUA, ALTERACIÓN O MODIVICACIÓN ALTOMO DETA PRESENTE RAZON] 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DEMARZO DE 2020 

        

  
DIREOIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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